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Expte. nO 831/79

VISTO:

la resolución n~ 51 79 de fecha 21 de setiembre del corriente año me-
diante la cual en virtud del articulo 3° de la ley nO 21.536 se confirmó en
el cargo de Profesor Adjunto al Dr. Jos Antonio Salfity; teniendo en cuen-
ta su actual revista en el Departamento de Ciencias ~Jaturales y en uso de /
las atribuciones conferidas por el articulo 30 de la'ley nO 21.276;

'::LiiECTOiiDE LA Uf'JIV:::RSIDADNACIONAL DE SALTA

F1~ S U E l V E:

ARTICULO 1°._ Dejar establecido que el Dr. Jos~ Antonio SALFITY continúa de-
sempeñando el carQo de Profesor Asociado con dedicación exclusiva interino /
en el Departamento de Ciencias Naturales.

A8TICULO 2~.- El cargo en el cual ha sido confirmado por resolución nO 51
79 deberá ser considerado como con licencia sin goce de haberes mientras d
ren las funciones indicadas en el artículo anterior.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General de Administración pa-
ra su toma de raz6n y demás efectos.-

U N. So.
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